
"Viérncs do IF'o'b'roro. I V U M . 

DE LA PROVINCIA DÉ LEON. 

íiisuribe i este püriódioo en la UadAcuíon. casa de D. Jo-iii ( í . REDfiNno.— calla de Pliiteriasi n.* 7.—á 50 reales setnestre j 30 el trimestre. 
Los «.nuncios se itiíftriar.'in a medio re:il linej!. para los: siiscritores y un real lintja paia los que no lo sean. 

*fétipgo qm: loa brex. Xlcíldcs y Secretarios reciban los nñnicros del Bole
tín ¡ue córt'fstumititt al distrit». >ii.wondrá)i ipte se fije un ejmplnr tn el sitio 
de •mstumhre.' don da ptrinivu-eera hasta el recibo del nútiutr» siijuiiuüe. 

•Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encwtdcrnatñon qua deberá verifícarse cada a ñ o . — E l Go
bernador, GÁULOS DE lJtUV!A.t 
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i'liSSÍOENCli DSL COASÍW Dü SHliTllOS, 

S. M. I:i Rninn nimsira Soíiora [ J . 0 . G - l y su augusta Ri 'al ' fa
milia cui i l i imai i en c s U corlo sin novntlail eu su im|)ortauta s a lu J . 

OKL'ÜOBIERXO DE PKOV15CIA. 

CIKC'JLÁR.—Xiiru. 5-2 

-A.tliixinistr-aoioxi local.-jXesociaclo 5. 

Q U I N T A S . . 

En ol mimci'O 8 del Bolelin oficial correspondiente al 18 de 
Knero Í!llimo,s« insertó una circular roelamando el estado de los 
mozos sorteados en cada uno de los Áyuiitainientos de la pro
vincia el 2 í de Enero del año anterior para el reemplazo del 
misino, debiendo comprenderse también en aipiel los (pie luiliie-
ran fallecido, los imiebldanioníe incluidos en dicho soideo y los 
excepliiailos de! servicio conforme h lo dispuesto en ú art ículo 
1 i> de la ley de ip.iinlas viitenlc. Reunidos ya lodos estos antece-
dentes, que lian servido de base para la formación del estado 
general (lela provincia, y que habrán de tenerse en cuenta al 
hacer el repartimiento del cupo de ci'útUos correspondiuitles ú l; i 
misma en el reemplazo del año corriente, y no obstante (as rec-
tdieneiones pendientes aun con motivo de equivocaciones ú omi
siones padecidas por algunos Ayuntamientos al formar y remitir 
dichos estados parciales; se inserta á coniinnacion el general 
para que, dándole los Alcaldes la mayor publicidad posible, pue
dan los Ayuntamientos y todos los interesados en la próxima 
(¡uinla hacer las reclamaciones fundadas que crean convenir á sus 
respeclivosderechos; debiendo advertir á unos y otros (pie aquellas, 
lo mismo 'que los dalos pedidos últ imamente á los primeros para 
reclilicar, habrán de presentarse en este Gobierno de provincia 
denlto del iui;!roro,¡;'able término de diez dias siguientes al de la 
publicación de esta circular; en la inteligencia (¡ue pasado dicho 
plazo, ya no serán atendidas, ni podrán r e p a r á r s e l o s perjuicios á 
•pie luibieran dado lugar por las inexactiliides ó morosidad habi
das al remitir los antecedentes indicados, con los cuales deberá 
tormurse dtttinisivaniciite. el mencionado estado para elevarlo al 
(''oliierno de S. M . (q. D. G.) se^un eslá prevenido, á los electos 
« p r e s a d o s en esta y anterior circular de 17 de Enero. León 1G 
«k Febrero de 1 8 G ü . = t«rít)s d e l ' n m i . 

PROVINCIA DE LEON. 

Negociado o."—(UIINrAS. 
SllHTEO DEL 24 BE ENF.IW DE 180-1 

¡mrn el mcmpluzn del, ejército aclino en 1804. 

Estado {¡ue manilieslá el numertt de mozos r/uc fueron sorteados cu tos Auunta-
míenlos de esta provincia en 24 de Huero de 1804 fura el reemplazo del ejér
cito (ictivó en tu fjuinta de 1804, con expresión de los que deben deducirse di 
dicho nümci'ü, SL'f/iin lo-mandado en el arl. 18 de Ui ley de quintas viyente 
« saber: 

N i m i L T O do l o s motos 
wrU';!(.U.S e n 2V t i . : 
l í l K ' h l (¡c l ü t i i s e g ú n 
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p l c l o i i o s . 

iYUNTAMlENTOS. 

ParIido de Aslorga. 

Aslorga. 
licnaviiles. 
Carrizo. 

' tiislviUo ito los Potvaiart's. 
! llo3|iiUil de ürvigu. 

I.ucillo. 
Mamas (lu la líivera. 

¡ J l ;^ ; ; / . . 
;, Ulm» ilo Escarpiza. 
' l'iiuImTuy. 

(Juiulaim'ilel Caslillo. 
. (Jiiintaiiiliu ilu Sunuiza. 
1 liabaial lirf Oamiiiu. 
• tti't|ii;'j<> y O n ú s . 

Sama Cufuiaha ilu Somuza. 
iíun .histn ilela Wga. 
Sania Marina ilol liúy. 

: Saiiliago Millas, 
i Turcia. 
: Trudias. 
¡ Val de San Lorenzo. 
: Yulilerrey. 
' VilLunesil. ' 
¡ Yillarej». 

Yillaies de Orvigo. 

Partido de La Bafieza. 

\ Alija ile los Melones. 
Amlanzas. 
liaíieza (La). 

I Hei eianuí uel Páramo. 
¡ llnslillii di-I Páramo. 
] Cashillu ilc, la Valduornai 

Cuslruealvuu. 
i Ciistrurunlrigii. 

Celironcs del liio. 
¡ Deslriana. 
' Lasaña Pal^a. 

Laguna du Nuprillos. 
Palacios ile la Vaiiluurna. 
Polilailura lie IVIayo (Jarcia. 

| Pomelo ilol Páranlo. 
1 yuiulana del Marco. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Quinlana y Con«os(o. 
Itogucros de Arriba. 
Hiügo ilala Vega, 
llopenielos del Páramo. 
San Adrián del Valle. 
San Cristnbjl de la Piilanlcra. 
San RslelKin de Sópales. 
San Pedro de Bercianos. 
Santa María del Párarott 
Sania María de la Isla. 
Solo de la Vega. 
Villa monlán. 
\illanueva de Jamúz. 
A'alilefnentes del Páramo. 
"Vallazala. 
IVdiales del Páramo. 
Zules del Páramo. 

Partido He La VeciV/a. 

Ikiiar. 
Cármenes. 
Lalírciiia, 
La Vola de Gordon. 

l a Rubia. 
I J Yecilla. 
Jlatallana de Yegacervera 
liodiezino. 
Sania Colomba de Curucño. 
A'aldelugneros. 
Valdepiélago. 
A'aldeleja. 
Vegaccrvcra. 
.Vpgáqucinada. 

• Partido de Leen. 

Armonía 
Carrocera. 
Clinancs del Tejar. 
Cliozas de Abajo. 
Cuadros, 
(j'radcfes. 
Garral'e. 
León. 
llansilla de las Muías. 
JJansilla Ma¡oi'. 
Onzonílla. 
llinseco ile Tapia. 
San Andrés drf Ralianedo. 
Sanlovenia de la Yaldonema. 
Karlegos. 
Yaldcficsno.' 
\alvenltt (W Camino, 
Vega de Infanzones. 
Vef'iis del Condado. 
Villadungos. 
Yillal'afio. 
Villai|inlambre. 
Villusabani'go, 

•Yillaluiiel. 

Partido de Murías de Paredes. 

Barrios de Luna. 
Ciibrillanes. 
Campo de la Lomba. 
La MajAa. 
Lancaia. 
Las Omañas. 
SI arias de Paredes. 
Palacios del Si l . 
lüello. 
SI», liaría de Ordás. 
."-'iilo y Amio. 
Yaldesiniiario. 
Yegiiriciiza. 
Ailiablino. • 

Partido de Ptnferrada. 

Albares. 
Jleuljilirc. 

Número de loa mozos 
«irleíi'los PII 24 ile 
ISIIMO de IBBi .«^un jB ¿ ] . 
el acia remilidi al dios mozo* 
Sr. boLernailor, y de sorleailos 
iosiDcliiidiispeáteríoi. aat han 
iiienle en soneos su- fallecido, 

pletorioa. 
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isegun el arl- 75 de 

la ley. 

AYUNTAMIENTOS. 

Borrenes. 
Cabanas Raras. 
Caslrill j de Cabrera. 
Castropodame. 
Coluinbrianos. 
Congoslo. 
Cubillos. 
'¡icinoilo. 
rolgoso. 
Fresnedo. 
IgOrfia. 
Lago de Carucedo. 
Los liarnos de Salas. 
Miiliiuiseca. 
Noceda. 
Paramo del S i l . 
Ponierrada. 
Priaiauza. 
Puente Dotningo Floroz. 
San Esleban de Valiluran. 
Sigtteya. 
Toral de Merayo. 
Toreno. 

Partido de Muño. 

Acebedo 
Uoea de Huérgano. 
Hurón. 
Cislierna. 
Lillo. 
Maraiia. 
Oseja de Sajanibre, 
Posada de Y'aldeuu. 
Prado. 
Plillll). 
Ileuedii. 
Ueyero. 
Ulano. , 
Salomón. 
Valderruoda. 
Vesaiiiian. 
Yillayandro. 

PurtidodeSahtujm. 

Almanza. 
Uereianos del Camino. 
l i l Hurgo. 
Calzada. 
Canalejas. 
Caslnnnuilarra 
Casliolierra. 
Cea. 
Ci'bamco. 
Cubilias de Dncda. 
Escobar de Campos, 
lialleguillos. 
Gonlaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
Joarilla. 
La Vega de Almanza. 
Saellces del Itio. 
Saluigun. 
Sla. Ci islina de Y'alraadrigal. 
Valdepolo. 
Villaiiiartin de p . Sancho. 
Villainizar. 
Yillaniól. 
Villa innraliel. 
Yillavelasco. 
YiHaverde de Arcayos. 
Villaselán. 
Villeja. 

Partido de Yaiencia de J) Juan. 

Algadefe. 
Ardou. 
Cabreros del Rio. 
Campazas. 
CuslilCalii. 

Número de Irs mozo^ 
urtenilns en d< 

Enwn de I8(ii Sí'goí 
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ATONTAMIENTOS. 

Númrro ds los m íos 
SONCÍHÍOS en 2 Í tití 
Cuero <ic! I8üi según 
ul ¡icta rumitidu ¡il 
Sr. (ídlieriiailor, y d» 
los induiiJu^ [iciílurior-
H l t i l l l u u n soituos su-

[iletorius. 

Casliofuerle. 
Ciimjio do Villaviilél. 
Cimanes du la Vena. 
Cm billos de los Oleros. 
subillas de los Oleros. 
Fresno de la Vc(si, 
Fílenles de Caibajal. 
(lonloncillo. 
(¡usendos de los Oleros. 
Izagre. 
lUiiladeon do los Oleros. 
Malanza. 
Pojares de los Oleros. 
S. Millán de los Caballeros 
Slas. Marías. 
'J'w al de los Guzmancs. 
A'aldcmora. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valencia do D. Juan. 
Valvcrde Enrique. 
Villabráz. 
Yillacé. 
VH'aderaor de la Vega. 
Villafér. 
Viilamandos. 
YillanMftan. 
Villaiincva de las Manzanas 
Yillahornale. 
Yilioquejida. 

Parlúlo de Villafranca dtlBieru 

Arganza. 
llalboa, 
üiirjas. 
Heríanla. 
tarabelos. 
Candín. 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Coriillcni. 
Fabero. 
Odíela. 
I'aradaseca. 
l'eranzanes. 
I'oilela. 
Sunccilo. 
Trabadclo. 
Valle do Finollcdo. 
Vega de Esninareda. 
Vega de Valcarco. 
Yilladccanes 
Villal'ianca del Bicrzo. 
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I.eon 13 do Febrero de 1805.—Carlos de Pravía-
lístA revisado y comprobado por el Consejo provincial, que le encuentra 

conforme con los antecedentes que obran en 1» Secretarla del mismo. León 
14 de Febrero de 1865.—El Presidente interino, Balbino Canseco.—El Se
cretario interino, llafuel Taranilln. 

ORDEN PÚBLICO, 

CIRCULAR.—Núm. 03. 

Los Alcaldes constituciona
les y pedáneos de los puoblos 
•le esta |iiiiviiicia, puestos de la 
Guardia civil, y demás deponilicn-
li's do mi autoridad, procederán 
sin la menor dilación á la busca y 
caplnm de los autores del robo de 
las alhajas que á continuación se 
«•xprosan, poniéndolesá mi disposi-
cion en el caso de ser habidos, esi 
como las czprcsadas alhajas, roba

das en la noche ilel ilncc del actual 
en la Iglesia parroquial de Quinta-
nn-fusorosen osla provincia. León 
10 de Febrero de 1805.—Curios 
del'ruvia. 

A L H A J A S ROBADAS. 

Una cruz parroquial ele piala, 
su peso cualro libros, un cáliz con 
su palería de piala, su peso libra y 
media, un copón de Ídem, su pe
so nn cuarlcron, una caja para 
Viático de igual peso, un incensa
rio de metal blanco, con su naveta. 

Núm. SI. 
So llalla vacante, por falleci

miento del que la obtenía, una pla
za de Consejero provincial en el 
de esta; y debiendo hacerse por la 
Diputación en la primera reunión 
ordinaria del corriente aflo, la pro
puesta en lerna para la provisión 
de la mencinnada plaza por el Go
bierno deS. Al. (q. I). g.J, lie dis
puesto anuncinrlu en el Bolelin oli' 
cial á los electos consiguientes. 
I.eon 10 de Febrero de 1805.— 
Carlos de l'ravia. 

Núm. SCí. 
Se hulla Inmbion vacante por 

cesac ión del quo la obtenia otra 
pinza de Cmisejoro provincial su-; 
pornumerarin en el de esta; y de-
uiendii liacers'1 por la Dipulacioii, 
en la primera reunión oniinariii del 
corriente arto, la propuesta en ler
na para la provisión de la mencio
nada p'aza por el .Gobierno de 
S. M. f i \ . 1). g.^liedispuosloigual
mente aiiuiiciarlo en el fiolclin ofi
cial á los el'erlos correspondientes. 
I.eon 1(1 de Febrero de 1805.— 
Carlos de I'ruvia. 

Núm 5(1. 

El Excmo. Sr. PresUlmk di la Aso-
ciiicimi grniral de ¡mmideros, con fecha 
1." di'l actual me dice lo que sii/uc: 

•Eslnmlo determinado en el Iteglamen-
In aprobado por Iteal decreto de 31 de 
Marzo de I S i i i , para la orgauizjcion y 
régimen de la ganadería del reino, que 
se celebren una vez al aún y en los tér
minos qnn prescribe, las Jitiiiasgenera
les ordinarias de ganaderos, y las es-
Iraiirdinaviasqne la necesidad exija pa
ra e) despacho de los negneios condii-
ceníes al l ó m e n l o , policía y régimen de 
la ganadería del reino, y démás que por 
el mismo Heglamenlo les correspnmlen; 
lingo présenle á los ganndiTos tle esa 
provimia, que el dia veinle y einro de 
Abril próximo lian de empezar las Jun
tas generales del présenle afio. reunién
dose en esla ciirle en la rasa propia de la 
Asociación, calle tle las Hnerlas, minie-
ro 30, á las tpie p o d r á n asistir los ga
naderos madures que guslen, proponien
do y acordando con los demás Yétales 
necesarios y volunlarios, cnaiiio consi
deren contíiiceiile á la conservación y 
prosperidad (lela ganadería; con (al dé 
que con imano dcanlicipaeion sean due-
dos de ciento y cineiieiila cabezas de ga 
nado lanar ó cabrío, ó de veinle y cinco 
de vacuno, 6 de diez y ocho de caballar, 
ó de setenta y cinco 'tle cerda: lo que 
deberán juslíilcar con cerlilicacion del 
Alcalde del pueblo donde tengan em
padronados los ganados para el reparto 
de la contribución del afio anterior 
en cuvn lérmino hayan paslado el ve
rano último, prcscn'lándola antes del 
indicado din veinle y cinco de Abril en 
la Secretaria tle la Ásnciarioti. Además 
han de eslar solventes en el pago de los 
derechos tle la Asociación. 

Los ganaderos que se hallen cnnsli 
luidos en algnn empleo ó cargo público 
del servicio de la Heal Persona ó del Es-
lado, que les impida asislir por si á las 
Junlas generales, pueden enviar apode
rados, á que scentercude cuanto ocur

ra, y espongan lo que conceplúen con
veniente. 

Los Vocales volunlarios de las Jimia 
generales tienen igual voz y voto que 
ios necesarios; pero los que se présenleu 
después de li es días de hallarse cousli-
tuida la Junta general, solo fendrán voz 
y no voto en ellas • 

Lo que se imblicn en esle periúilito 
oficial á los efectos que expresa la pn-
inserla comunicación- León \'¿ de Fe
brero de 1865.—Carlos de Pravia. 

OE LOS JUZIi.VlK. S 

Don Venancio del Valle, Juez de-
primera instancia de esta rilla 
de Rcinosa y su ¡itirlido ect-

Por el presente primero y 
último ediclo eilo, llaimi y em
plazo á Antonio l'erez, tintiirnl 
(|iiií parece ser del pii/ l i lo de 
Bordo», en la provinci.i de L e ó n 
para que en el improrugulilu 
lérmino de treinta (lias á con
tar desde la inserción en !¡i Ga
ceta de Madrid, comparezca cu 
la cárcel de este Juzgado ¡i res
ponder de los cariros (¡ue le 
resultan en la causa que con
tra él instruyo por luirlo de 
ropas y otros decios de la per
tenencia de Casio López y oti tis; 
bajo (ipercibimieiilo que de no 
hacerlo se sustanciará la causa 
en su relieltlía cnlendiciitioso 
las noliücaoioues y demás d ¡ -

encias que ocurran en los 
estrados del Irilmnal sin más 
rilarle y parándole o! perjuicio 
que haya lugar. Dado en He i -
nosa á siele de Febrero tle mil 
ochocientos seseóla v cinco.— 
Venancio del Valle .---I) . 0 . da 
S. Sr ía . , Malias lloilriutiez. 

E l Licenciado D. Evaristo Blanco Cns-
tilla, Juez de ¡taz de esta ciudad de 
Astorgu. 

Hago saber: que en esle. Juzgado se 
ha seguido juicio verbal á inslancia tle 
Juslo liiancii, tle eslü vecindad, cotno 
apoderado de Lorenzo Alonso Ptielo, 
vecino déla misma, conlra José Prieto 
v Bulalia González, viuda de Mallas 
ílenavirles, labradores)' vecinos de V i 
lloría, Juzgado de paz de Villarejo tle 
Orbigo, sobre paso de il iO rs.. en cu
yo jiiicio se dicto en rebeldía tle los de-
niandados la scnlencia que dice asi: 

Sentencia.=líii la cimlad de. Aslor-
ga á 6 tle Febrero de ISIiii. el licencia
do D. Evaristo Illanco Costilla, Juez tle 
paz tle la misma, en los nulos de juicio 
verbal promovido por Juslo Blanco, 
como npotleratlo de Lorenzo Alonso 
Prieto, eslamitiero y vecinos de esla 
ciudad, conlra .losé Prieto y Kulalia 
(ionzalez, viuda de Mafuts Itenaviiles, 
labradores y vecinos tic Vüloria tle Or
bigo, y en rebeldía de estos por no ha
ber conipartcitlo, npesar tle habérseles 
citado sobre pago de íüO rs , por aule 
mí Secretario, dijo: 



• 

Rcsiillnndo, qno la escritura de 
,ob!¡íKícii)ii píx'senliid'a por el Jusló'HIán-
.«o v {iniiiiiln por lus üüiuandados Jusé. 
I'riifto y .Miitias ftrnavirius, nuiiiifitísla, 
(jiiurn l í du línm) iU>\ uño próximo 
JÜISÍUÍ» recibieron rtt» Lorenzo IVieto 4l¡0 
n 'ak ' í , cm ohli¡,'¡](íion de pa^árstilos en 
i'^la ciudad el día de S. Mifiuei ilu dicho 
¡HUÍ; cuya ontrejía y estensimi de obli-
fziii-toii presenció ericsli^olliiiinio lílaii-
m . s egún residía de la prueba praclica-' 
da en T.sle, dia y consignada eula pre-
udenle acta. 

ne.-uiliimlo, qucniniíiino de losde-
iiiand'idos lia comparecido á este acto, 
JIO i'hslaiUe haber sido nulilicados pró-
viamtMitu para clin, sogun aparece de 
las oportunas diligencias; y por cuya 
va/on seeslemlióia cnrruspoiidicnlo en 
rebeldía á petición del deinunduuto' 

Consiilenindo, iiue lanío por la es
critura de oblígarioa eslondidu y sus
crita por los mismos demantlados, como 
por l;i (lechirac'uin ailemas del lesligo, 
que la presenció, nocabu la menor duda 
rwpeolo ¡i su eerl'.''/¡i: 

Coiifiiderando, que acreditada ésta, 
asi c'.Kmt la legitimidad déla deuda, na
da se ha opui'slo en coutruriu, debiendo 
jior lo íantu tenerse conn» una conlir-
niiieioa y cimfesion de ella la no com-
pii.tjci'iieia y rebeldía de los deman-
dü'Ji)> á la ceWbt ación clel inicio. 

Vistos los articulo* l . f l ; * . 1 183 y 
J. 190 de la lev de ¡¡njuieiamieiilo civil , 
\ la ley 2. ' , titulo 11, partiita ü.* 

¡•'alín, i jü - tli'bo de condenar y con; 
den» ¡i los tí.'siMndados .lo-é. Prieto y ú 
Huhdia íioii'/.ülez, viuda de. Matías Bena-
vi . íes, á «ucenel término de letcerdia 
paguen a i.nri'ii/u l'rii'ío ó ¡i su apoderu-
no.luslo íiiiiiito ios expresados •ítifl rs 
niu hts costas y gaslos de espediente y 
deuMSiique diesen lugar. Nolifiquese 
c í a scuU ucui eti los estrados de. este 
iiw.;»adi) de p.r/., publicándola según se 
¡;.,!Í,I prevenid*!, jior edictos y en el tio-
l' tin oíieial do la provincia, á cuyo efec-
lo (jue si1 nirijrui l.is c*nm:nicaeioiies y 
se arreglen las npo.Umus diligencias, 
l'.ii's por es!, mi sentencia en rebeldia 
ileÜniliv.inieiiln ju-ígaudo, así lo pro-
U V M úi. lUiiMiió y turnó, de que, yo Se-
nA-l.irio c.'i l i í ico .^Kvaristo Blanco Cos-
lilln.—lidciun.Mi Arroyo. 

I.D que se publica en rebeldia de, Jo-
yó Prieln \ Kuhilia tiouxalez, en cum-
l'iiii-.i.nío de lo prevenido para estos 
j i ' i c ü i s c n la ley de l'iijuiciiiiuiento ei-
\t! .l>tiii'ga í* de l-Vhreio ile IfíOo = 
Kvarisio Ui'.üic" Cv-sUla.^l 'or su imin-
*I,IL!U, l.deloüso Arrovo. 

]). Francisco Melero Gimeiio, Ahoga
do del Jlimtra Culvijio di: Yalladolid, 
Cali ti'Uro de la Iteul }¡ distinguida 
úrdni de Cdrivs / / / , Socio de la 
Citiitd'iricu de Amigas doí País de 
l.iriimta, Deiegudo f/ciivral, ¿ indi
viduo dn oirás ote. Juez dr primera 
•iaxtancia de esta villa y su partido. 

Vuv el presente li!i¡ro paber: Que 
en e- t í .Iir/^fido y pnr la Kseribnulii 
d»;! ij ' iü rofretidii se lia seg-uidn pleito 
u.t nientir eoJiotÍM ¡iroinnvido por don 
ÜL-iPtro Vítlcaree. prirmeo de (jiitíiica 
de (V'rüpos, contra I) Migruel Arlea-
;.r;i, v-ciitn de Fresno de la Vega, so-
biv que dvj:í á su disposición on pra-.. 
d > término de Cabañas con los frutos* 
} ri'ntts producidos; v e n rebeldía 
d„'l de in im' lüdo recayó la sentencia 
¡^¿•ciHiite: 

Sentencia.—Kn la villa de Valen-
ein -Iti !>. .Joan á vu'mte y seis de Kne-
ro ile mii ochocientos sesenta y cinr.o, 
el tír. 1). I'VJUICÍSCO Melero Gimeno, 
Juez de primera instancia dé la mis

ma y su partido, on el pleito de me
nor cuaiitía que lia pendido y pende 
en es|e Juzgado entre partes dti la 
una, Cíiino. deiiuindante I). (ienaro 
Valcarctí, pái iMeo de Cuenca duCnin-
jios. y de !a otra como (hTintnibido 
liliyiit'l'Arttííig-a, vecino dn Kresno 
de la Vdya, sobro que cst.-: i'th iino 'te
je l ib i - ' i y á su dispusid-m un ormlo 
término de ('nhufia*. .-alio d^los Lia-
ganos de cabida (pi iniHii tos riottuH't y 
cuatro palos con ios frutos y rentas 
prud'ucidos desde el veinte y uno do 
Diciembre de mil ochooientus c i n 
cuenta y siete. 

Ri;M)itiUid'>: Que en cinco ([•*. Se-
t i o m b i H dej año prúxi ¡¡o jmsado, se 
pretíeiitú luniuti (leiinmda con lus tlo-
cuineurus ucee.sai-iea y objeto ludien
do que le'fué ndmitidíLcon la propia 
fecha t'unuáiidolh: 

I." l:,ii que pi-r líi-a! sentencia de 
vLsta y revista MI habi-i diíCiari.do 
por i¿. K. la AuilioiK'ia iie¡ Turrib-nu 
perteiieccrk! un vincnlu c-'U carg-ius 
de m:.>as. titulatlo de Nava, en coya 
virtud Uíin.j posesión judicial dtd 
mismo en diea y ocho de Junio <iu 
mil ocliocii;!i;ii.-j cincuenta y nueve 
préviuü lus riíijuiTÍmienioo uceesarios 
á los «ntcnci-s p'^ei-'lürorf i). Y¡etun-
no Milláu y ('.''lahu^ij y ¡i. Jurfó l!a-
dillo y dermis HHVH iun-ü d:'i viVeulo, 
luihitmío sido ab.MU'dtu de la demanda 
el I). Oenaro Valcurce interpuesta 
contra él pw io.̂  ni isni '^ por ii'i.-:il 
sentencia do S. K. in Audiencia del 
Temmrio , y decisión del Tribuimt 
SUpri-üit) de .lu.-t,iei;(. 

Ü " ÍJue entp.* lo.- bi.-uies que e.uns-
tituiai; |a dutíteion del citadn vinculo 
.so lindaba de.-i|ii dado el piado en 
cnesiion .•ii'iron aiiarecu de un c-rtt-
ücado expedido por el párn-c» du san 
Miguel de Frcí-nü con r-dVceucia á 
un apeo vnriiieado de lo.-j indicadws 
bifíiieri, y tt riiuoMiio da la división 
de los i'jistm.s f .rniiidn etif.re 1). Juan 
¿ í iÜaoy í). I'eilro Cainliero que en
tone -a je pftSi'Uiii. 

¡i." ívu.j dett-ntámlo.-e lioy por M i -
truel Arteagfa td prado de.->liud'ido y 
a tpi-'. .-.y hace n-.f retici» los enmi
elad..s documpiiíos i), i l-maro Vaicar-
ce iu> ha podido (.ou.-seg'uir que aquel 
Ití deje a su di.spu.-icu-o á pe^ar ilu 
las ¡;;,-suou':s prac;ic*u:i.s a})oy;'mdo' 
tie ol primero para cliu en que'le c-u'-
respomiia ja tinca rn virtud do un 
contrato de penmita celebrado con 
t i . Jusé tiiidili'> qiui se decia dueño 
du la mÍMnn y después por arriendo 
que él !in.-.mo !e habia verificaiio. 

Kesullniidn: t^ue veníieadas las 
notiíicaciüues necesaria.-) liara con
testar A la dfunaii'la, y seguido el 
jdeito por todos sus írainite* --e si.;;-
taneío en rt-í^eldia habiéndole pie-
senlado por el d^mamlnute los docu
mentos y pruebas ntcesaiias pura 
jdst:iicni' su fiecion. 

Considerando: í^neseLTun los tes
timonios de las sentencias que OIU-ÍMI 
á los i'ilius treinta y eu¡t:ro y siyuieti-
les, tn'inta y si(!!« id. y prueba (iel 
cuareina y sitruienUi se declaro que 
el indicado v ínc im ib i Nava corres
pondía al inencif'uado Valcar^e en 
plena propiedad y dominio del propio 
modo que so liada ju.slííicado (pu; el 
prado en eiie.-ii j i : .-ji.-iufire SL* ha con
siderado eomo pcriencciente á la nté-
moria di! Nava que pnseo boy I). Ge
naro Valcarce, y es «I mismo que en 
aqi.-ella se halla desliuilado. 

foiisiderand": Qiifi el demandado 
Ar t -atra uolm f ¡rrculado ni aie^adu 
contra el derecho de I). ( íenaro V a l -
caree ningún dueomenío. prueba, ra
zón ú escusa asi como tainpocu ha 
impujinado la posesión que por ra/.ou 
de Ja senteuciu iudicadu s'e hallaba 

del vínculo y fincas que le constitu
yen el demandante desde diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos cincuen
ta y nueve por cuya razón O. .José 
kíidillo nú ha podido trasmitir un 
derecho ó dominio sobro la citada 
finca que no tenia ni se ha legiti
mado. 

Vistos la ley primera.titulo vein
te y cuatro, libro once de la Novís i 
ma recopilación, la rvjrlu veinte y 
des, t.tulo treinta y cuatro, partida 
sét ima, los artículos mil ciento trein
ta y tres y sitfubjntes mil ciento 
óchenla y uno id. de la lev de Kn • 
juichimionto c iv i l , y lo alegado y 
probado. 

J^alto: Que debía de declarar y de
claraba eomo de la propiedad y pur-
tenuncia de I). Getniro Vatcarce el 
prado deslindado en lus escritos v 
lesumouios á que se lia hecho refu" 
reneia, dennininado de los M i l a n o s 
ai léruiino d» Cab.ifins per cuvá du-
tentaciim ha sido demandado (í M i -
¡rnel Arieii-rti. vecino de Fresno, con-
demin lo á este en su virtud a que 
le dejo Ubre y ó disposición del pri
mero desümbaMfctdiiuuMiUí con los 
frutos y remas que Jiaya producido 
ó debido producir desde veinfe v uno 
de Diciembre de mil ochocientos eiti-
euenta y siete, cundenando al du-
inamhoio en las cosbiá todas de este 
e.xpedieiile, y debiendo anunciaise 
esta sentencia duiiuitivu en el Üoletm 
olioial d-i la proviuci i , cmiforuirt á io 
pruvomdo en el articuio mií ciento 
novmii'. de ¡a ley tU Kiijuiciarniento 
c iv i l . Asi por^c-ta mi sentencia defi-
iiítiva.neii:» juzgando io pronuncio 
mando y firmo. — Francisco Mulero 
( J i m e í l o 

Pronunciamiento.—[),ida v pro
nunciada t a ó ía anteri .r st'ñtMncin 
por el Sr. i), Kruneisco Melero Uime-
uo, Ju-v.de priiuera instancia de es
ta villa de Valencia dü \). Juan y su 
partido, estando celebrando audien
cia púb . i ca , boy veinte y seis de J-me-
ro de mil ociiucientos sesenta v cinco 
üiendo teslijrus Juan Lope/, y "Víctor 
iVu-e/. *le esta vueindad, doy fé.-—An
te m í , Ciáiidio de .] nao. 

i para la inserción en el Itoietiu 
oficial de la provincia expido el pre
sente en Vaieneia de I). Juan.-i vein
te y seis de Ktiero de mi! oehncien-
los sesenta y eincu.— FranciVc^ '.-ie-
!ero Jimeno.—I'ursu mandado, Üláu-
dio de .hian. 

Juzgado (l<: primeva mlancia de 
Valencia do ¡ ) . Juan. 

W: la causa formada por el A l 
calde eoushtudnii í i l de (Jmianes de 
la Vep-a. con molivo uel robo de ro
llas a Nicomedes Pe re/, fie ia misma 
vecindad la noche de! 7 »! H de ¡Cue
ro úlüoiu. resulta que e! autor fué 
.losó Valencia, soltero, natural de 
Jjao-una dy Negrillos, de *J5 años de 
eiiad, estatura más de cinco piés, 
peto y ojos nebros, nariz chata, poca 
haiha.cara lurfra. color bueno, que 
tiene el ojo derechu loicido y yn el 
misino una nube; por lo que y no 
habiendo podido ser bal ido, he'dis-
piieslo (diciara V . S. como lo verifi
co con inserción de. bis expresadas 
señas . ¡Mira que por medio uel Uole* 
lin (dicial de la provincia se sirva 
encargar á ios Aieaidtsj, ttoardia c i 
vi l y 'demás dependientes de su au -
t-.'rida_d, iu'o':edan á la captura del 
niencionado José Valencia, remilién-
doíe cuu seL'uriíiad á este 'l'ribunal 
á los efectos oportunos. Valencia de 
L). Juan l'ebrero lOde J!StjD.=iüan-
ciscu Melero J ímeno. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DmiíCGlON Q E N E B U DE OaRAS P Ú B L I C \ S . 

Esta Direcidon general ha s eña 
lado el dia 21 de Abril próximo á ias 
doce de'su mafia na para la adjudi-
caciou en pública subasta del arrien
do del porta/i<í0.de.Xj[i..TijrceP situado 
en la carretera de Madrid a la Ooruña, 
por tiempo de doí años y cantidad 
m.itior admisible dj 05 0')6 rs. 20 cén
timos en cada uní), que es et precio 
del actual arriendo; pero con la con
dición especial do que .el arrendatario 
no tendrá derecho á pedir la resci
sión del contrato, ni indemui/acion 
ai^nna, aunque á su recaudación pu
diera afectar la explotación de cua l - ' 
quter ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos per ta instrucción 
de 1H de Marzo de 1<S52 én esta corte 
ante la dirección ireneral de Obras 
públicas, situada eti el local que ocu
pa el Ministerio de fomento y en Leo a 
ante el rtr. Gobernador de la provin
cia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para couocimieuio del p ú 
blico, el arancel é instrucción de 10 
de Dicifunbre de LSfil , con las leyes 
de 'JO de Junio de l8: í l y 9 de Juii ' j 
de 1842, y órdenes circuiares de ííü 
de Huero y 3 de Setiembre de 1S.Í2 
y 18 de Julio de 1^64. cuya observan
cia es obligatoria, asi como la de cual
quier otra disposiciou general ó local 
que pueda existir, y no se baile dero
ga-la por dicha iustrucciou ú otras 
detecnitnaciones posteriores. 

Las proposiciones se presentar in 
en pliegos cerrados, arreglauuuse 
e.vietamonte al adjunto modelo; y la 
cantidad que ha de consignarse .pré-
viame.uty como ga ran t í a pura, uuna i ' 
parte en esla subasta sera de lÜ.íIOü 
rs. vn. en dinero ú acciones de cami
nos, ó bien en eíoctos de la Deuda 
púbiiea al tipo qoji tes está as ig
nado por ias respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cutizaciou en la 
tío Isa el dia anterior ai lijado p a r a la 
subasta, debiendo aoompañarae á ca
da pliego el documento que iterad i te 
liabt:r leal izarlo el deposito del modo 
que previene la reieiida iustrucciou 
üu 10 de Diciembre de ISf i i . 

Kn e¡ caso deque resudasen dos 
ó ina.i proposiciones iguales se cele-
hrafú. úuicatueute «utre sus au lCi ies , 
una segunda licitación abierta en ios 
términos prescritos por la instrucción 
antes c i t a d a de 1H de .Marzo de Í8'.)2. 
La primer mejora admisible para la 
iiciiüciou abierta, si tuviere lugar, 
siM-a l a del niedio diezmó por lo me
nos de la cantidad ofrecida en dichas 
propoatcLoues, pudieudo ser bis su
cesivas a voluntad de los lidiadores, 
no bajaudu de cien reales vuílou ca
da una.—Madrid ü de ['Vinero de 
l y ü ü . — E l Director general de Obras 
púbneas, Martin Uelda. 

iíodelo de proposición. 
\). N . N . , vecino de ente

rado del anuncio publicado con fecha 
de 9 de Febrero de 1805, y de las 
condiciones y requisitos que ¡-e exi
gen para la adjudieacitui im pública 
subasta del arrí jndu por 'tus años del 
port.a7.go de laTor iv , se comprome
te a tomar á su cargo dicho arriendo 
con vslricta^ujüeiuu ¿ losexpn-sados 
requisitos y condiciones, (Aquiia pro-
p.psicíon que se 'iiaga aumiiieudo i) 
mejorando lisa y llunaiuduto cd tipo 

.lijado; poniendo U cantidad «n letra ) 
Fecha y firma'del propoacnte. 

hnp, y litografía, de José U . itedondo, 
Platerías, 7. 
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